
CONSECUTIVO RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA 

PROVIDENCIA
CONTENIDO

1 2021-00135 VERBAL FLOR SURLENY RAMIREZ GRISALES MAURICIO ALBERTO OSORIO RÍOS 10/02/2022 INCORPORA

2 2021-00185 LIQUIDATORIO MARÍA ESTEFANY CARDONA GARCÍA DIDIER IGNACIO CARDONA SANTA 10/02/2022 INCORPORA

3 2021-00323 VERBAL SUMARIO CARLOS ARTURO RESTREPO SÁNCHEZ FELISA YOHANA RESTREPO BEDOYA 10/02/2022 INADMITE

4 2021-00351 JURISDICCION VOLUNTARIA

YEISON MIGUEL ÁNGEL GALLEGO 

MARULANDALEIDY JOHANA SÁNCHEZ 

CLAVIJO

10/02/2022 RECHAZA

5 2022-00009 VERBAL SUMARIO ALBA LUCIA CALDERON JIMENEZ JULIAN GUERRA RODRIGUEZ 10/02/2022 INCORPORA - NO TIENE EN CUENTA

6 2022-00031 VERBAL YULLY ANDREA OSORIO JIMENEZ ANDRES FELIPE ARBOLEDA 10/02/2022 INADMITE

7 2022-00017 VERBAL FLOR EDILMA CALLE CARDONA DARIO ANTONIO BOTERO CAMPUZANO 10/02/2022 TIENE EN CUENTA NOTIFICACION

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA, ANTIOQUIA

 ESTADOS ELECTRÓNICOS NRO. 22

HOY,  11 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 8:00 A.M SE FIJAN LOS PRESENTES ESTADOS ELECTRÓNICOS EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. ENTIÉNDASE DESFIJADOS EL MISMO DÍA A LAS 5:00 P.M. 

*EN ESTE ARCHIVO ENCONTRARÁ COPIA DE LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS Y QUE NO ENCUADREN DENTRO DE LAS EXCEPCIONES CONSAGRADAS POR EL ART.9 DEL DECRETO 806 DEL 04 DE JUNIO 

DE 2020. EN TODO CASO DE REQUERIR COPIA DEL EXPEDIENTE PODRÁ SOLICITARLO EN EL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co DONDE SE LE COMPARTIRÁ EL 

LINK POR ONE DRIVE.
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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Ceja, 10 de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora y se deja en conocimiento, el acta de conciliación de regulación de visitas y fijación 

de cuota alimentaria, celebrada ante la comisaria de familia de la localidad, por los señores 

FLOR SURLENY RAMIREZ GRISALES y MAURICIO ALBERTO OSORIO RIOS, el día 2 de octubre del 

2018, requerida por este despacho audiencia inicial celebrada el pasado 20 de enero del 

corriente año, allegada por la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

AUTO   0200 

DEMANDANTE FLOR SURLENY RAMIREZ GRISALES 

DEMANDADO MAURICIO ALBERTO OSORIO RÍOS 

PROCESO VERBAL DIVORCIO  

RADICADO 053763184001-2021-00135-00 

ASUNTO INCORPORA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por 

Estados Electrónicos Nro. 22 del 11 

de febrero de 2022 a las 8:00 a. m. 

 
 

GLADYS ELENA SANTA C 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 



Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71b437af301c1969049479c308ef8d7ea727d4706eae796029320d18d359f300

Documento generado en 10/02/2022 03:06:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Ceja, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Providencia  No. 0201 

Radicado 053763184001-2021-00185-00 

Proceso Sucesión intestada 

Asunto INCOPORA 

Interesada MARÍA ESTEFANY CARDONA GARCÍA 

Causante DIDIER IGNACIO CARDONA SANTA 

 
Se incorpora la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Ceja, 
al oficio 0402 del pasado 30 de septiembre de 2021, sobre la inscripción de las medidas 
cautelares, decretadas al interior del juicio sucesorio de la referencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CEJA 
El anterior auto se notificó por 
Estados Electrónicos Nro. 22 del 11 
de febrero de 2022 a las 8:00 a. m. 

 
 

GLADYS ELENA SANTA C 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e5b546622b4e607272f0b5807af337db166260a259de34992cea5f3030af524

Documento generado en 10/02/2022 03:06:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

CONSECUTIVO AUTO 0205 

RADICADO 05376 31 84 001 2021-00323-00 

PROCESO ALIMENTOS A MAYOR DE EDAD  

DEMANDANTE CARLOS ARTURO RESTREPO SÁNCHEZ 

CAUSANTE FELISA YOHANA RESTREPO BEDOYA 

ASUNTO INADMITE 

 

Del estudio de la anterior demanda, se advierte que la misma no reúne los requisitos 

formales del artículo 82 y 84 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 90 

ibídem, y el Decreto 806 de 2020, por lo que se INADMITE, para que en el término de cinco 

(05) días, la subsane, so pena de rechazo, toda vez que:  

 

Deberá la parte interesada, aclarar por qué si ya fue fijada provisionalmente la cuota 

alimentaria en Comisaria de Familia, solicita que se fije de nuevo cuota alimentaria en 

favor del señor Carlos Arturo Restrepo Sánchez, teniendo en cuenta que la competencia  

para tal fin la  tiene  el Comisario de Familia y  la competencia del juez es la de revisión 

de la misma, cuando las circunstancias  del alimentante o alimentario han variado desde 

que se fijó la cuota , así sea de manera provisional ,  bien sea para aumentarla, disminuirla 

o exonerar de la cuota. De otro lado de darse incumplimiento  en el pago de la cuota 

podrá recurrirse al proceso ejecutivo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                        

           

 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
 

El anterior auto se notificó por Estados 

Electrónicos Nro. 22 del 11 de febrero 

de 2022 a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA C 

Secretaria 
 

 



Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 168bc3b6e2fbe152e6ee4667460bcaf314fe2c31beaf9339da44e0b64492bf28

Documento generado en 10/02/2022 03:06:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Ceja, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a que la parte demandante no cumplió, dentro del término 

legal, las exigencias formales que motivaron la inadmisión de la demanda de la 

referencia, de conformidad con el auto inadmisorio de la demanda, notificado 

por estados del pasado 27 de enero de 2022; habrá de procederse al rechazo de 

la misma, atendiendo lo dispuesto en el artículo  90 del C.G.P., que es del 

siguiente tenor:   

  

“…el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 

o la rechaza”.   

  

Consecuente con lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, por cuanto no fueron subsanados, dentro 

del término legalmente previsto, los requisitos formales exigidos mediante auto 

del día 26 de Enero de 2022.  

  

AUTO   0204 

SOLICITANTES YEISON MIGUEL ÁNGEL GALLEGO 
MARULANDA 
LEIDY JOHANA SÁNCHEZ CLAVIJO 

PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DIVORCIO DE 
MUTUO ACUERDO  

RADICADO 053763184001-2021-00351-00 

ASUNTO Rechaza 



 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa devolución de los 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por 

Estados Electrónicos Nro. 22 del 11 

de febrero de 2022 a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA C 

Secretaria 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc6a4acb1e99178f192758fce2e85ef46dc297a9ab1e942fca9bcd4610997cb8

Documento generado en 10/02/2022 03:06:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Ceja, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se   incorpora   al   expediente   la   constancia   del envío de citación para notificación personal    

enviada al demandado Julián Guerra Rodríguez, a la dirección electrónica autorizada mediante 

auto del del 27 de agosto de 2021, enviada el día 01 de febrero de 2022. Sin embargo, la misma 

no podrá ser tenida en cuenta, pues de un lado, en la actualidad no se tiene atención presencial 

en los despachos judicial para la práctica de la notificación personal, y de otro lado, de los 

anexos allegados con dicho memorial, no se desprende que se haya enviado el auto admisorio 

de la demanda. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora a fin de que realice la notificación al demandado 

conforme lo reglado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

AUTO   0203 

DEMANDANTE ALBA LUCIA CALDERON JIMENEZ 

DEMANDADO JULIAN GUERRA RODRIGUEZ 

PROCESO VERBAL SUMARIO-REVISION DE 

CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO 053763184001-2022-00009-00 

ASUNTO INCORPORA. NO TIENE EN CUENTA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por 

Estados Electrónicos Nro. 22 del 11 

de febrero de 2022 a las 8:00 a. m. 

 
 

GLADYS ELENA SANTA C 
Secretaria 

 
 



Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 959b6592a3534002590d5251344d90d9876a7c220c39354b7a027538eac6910c

Documento generado en 10/02/2022 03:06:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Ceja, diez  (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

consecutivo No. 187 

Radicado 2022-00031 

Demandante YULLY ANDREA OSORIO JIMENEZ 

Demandado ANDRES FELIPE ARBOLEDA  

Proceso Verbal - Privación de la patria potestad 

Asunto Inadmite 

 

De la anterior demanda, se advierte que la misma no reúne los requisitos formales de los 

artículos 82 y 83 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 90 ibídem y el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por lo que se INADMITE, para que en el término de cinco 

(05) días, la subsane, so pena de rechazo, toda vez que: 

 

 

 

1. Deberá informar cuales son los parientes de la menor por el ala materna y paterna 

de la forma dispuesta en el artículo 61 del Código Civil, así como la dirección donde 

puedan ser notificados. 

 
 
2. Deberá allegar constancia del envío de la demanda y de sus anexos al demandado 

por medio electrónico o físico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, así como del escrito con el que pretenda subsanar los defectos acá 

señalados.  

 

3. Se aportará nuevo poder en el que se indique una dirección de correo electrónico 

del apoderado que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

Además, deberá acreditar que el mismo fue remitido por el demandante mediante 

mensaje de datos de conformidad con la misma norma, o en su defecto, en vez de 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

lo anterior, allegará el poder con presentación personal en los términos del 

artículo 74 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8081e8ea248dbc98712ac56d42326fe9e06a85274a19af93721757ab69a22e05

Documento generado en 10/02/2022 03:09:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

 

 

 

 

 

Se   incorpora   al   expediente   la   constancia   de   notificación   personal   enviada   al demandado  

Darío Antonio Botero Campuzano,  al dirección  física  autorizada  informada en el escrito de 

demanda, enviada el día 20 de enero de 2022, a la que se adjuntó el auto admisorio de la demanda, 

con constancia de entrega de fecha 29 de enero de 2022,  certificada por  la  empresa Servientrega, 

por  lo  que  el  Despacho la  tendrá  en cuenta, en consecuencia se tiene notificado al demandado, 

conforme lo reglado por el artículo 291 del CGP. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

  

 

AUTO   0201 

DEMANDANTE FLOR EDILMA CALLE CARDONA 

DEMANDADO DARIO ANTONIO BOTERO CAMPUZANO 

PROCESO VERBAL - UMH 

RADICADO 05376 31 84 001-2022-00017-00 

ASUNTO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CEJA 

 
El anterior auto se notificó por 
Estados Electrónicos Nro. 22 del 11 
de febrero de 2022 a las 8:00 a. m. 

 
 

GLADYS ELENA SANTA C 
 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 



Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14a43fc53b0bf26122c708beaf3d683854084a26a48535786658766327820564

Documento generado en 10/02/2022 03:06:40 PM
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